
DIARiO DE SESIONES 

IlljRTESGENERALESYEX RAORllll!iARIAS. 
__~.____ - .__ - . ..-_ ________._ ._ _~- -_. .- ____ - _-. -- --. ---. ..~------- -.- -----. ---.- -- z;-=.L ---..*-.-- --~----- 

__ *_.._ _I._-_l_.-.-- 

SESION DEI, DIA 31 DE JI)I,TO DE 1811. 

se legó una exp:ìsicion del Sr. Baron de Casa Blanca, 
en la cual hacia presente que, eegun noticias que acababa 
de recibir de L:vante, se proparaban los enemigos para el 
bloqueo ó s’itio de la Peñíscola, su pátria y ciudad, Q 
quien representa; por cuyo motivo creia de su obligacion 
manifestarlo al Congreso para que se sirviera mandar al 
Consejo de Regencia que tomase este asunto en la mayor 
consideracion, proporcionando á dicha plaza cuantos au- 
xilios necesite, especialmente víveres, de los cuales está 
falta; á cuya peticion accedieron las Cortes. 

Se di6 cuenta de una representacion de D. Bartolomé 
Mellado, primer médico del juzgado de Sanidad de esta 
plaza, en la cual solicita se pasen á la comision de Salud 
pública para su exámen, y en caso de aprobarse, se man- 
den observar y circular, los reglamentos generales de Sa- 
nidad que se contienen en la tercera y cuart.a parte de su 
obra (de la cual acompai?aba un ejemplar), cuyo título es: 
Hiiatotia de la epidemia padecida en Cúdiz el año de 1810, 
y proaidencias tomadas para 8zc extincioa por las Juntas de 
sanidad, Suprema del Reino, y superior de esta &dad. 

Se mandaron pasar dichos reglamentoa á la expresada 
comision para los fines indicados. 

Legóse para discutirse la proposicion del Sr. Llamas, 
admitida en la sesion del 18 de este mes; y habiendo ob- 
tervadc el Sr. Vaalcárcel Dato que seria conveniente antes 
de procederse á BU discusion que paease á la comision de 
Guerra para que diera SU dickámen , se siguieron varias 
contestaciones acerca de la oportunidad 6 ~oportunidad 
de dicha proposicion , el resultado de 1~ C&W ‘fu6 que 
pasase á la referida comision. 

El Sr. Laguna hizo una proposicion, que no se admi- 
tió, relativa á que , atendida la escasez de agua que hay 
en los pozos y algibes particulares de esta ciudad , y al 
excesivo precio á que por lo mismo se pagaba cada barril, 
se mandasen abrir 10s algibes de la plaza del hospital del 
Rey, para que pudiera al que quisiese surtirse de allí, pa- 
gando un real de vellon por cada barril, cuyo importe de- 
bis aplicarse á las necesidades del ejército. 

La comision encargada de extender el decreto para Ia 
incorporacion al Estado de los señoríos, etc. , presentó la 
minuta de dicho decreto, que se leyó; y en atencion á que 
podia ofrecerse alguna dificultad acerca de loa medios 
que en él se proponen para facilitar y llevar á debido 
efecto las resoluciones del Congreso sobre sste asunto, se 
señaló para au diacusion el dia 3 da1 próximo Agosto, y 
acordó que quedara la minuta sobre la mesa de la sala da 
sesiones para que se enterasen mejor de SU contenido los 
Sres. Diputados que de ello gustaren. 

Continuó la discusion del proyecto de decreto sobre 
premios militares. 

Quedó aprobada la sétima parte del art. 10, que em- 
pieza: «tomar una plaza, etc., aen estos términos: Irtomar 
una plaza cuando los enemigos la han defendido o bstina- 
damente., La última parte de dicho articulo quedó apro- 
bada en los términos que está. 

Se aprobó la primera parte del art. ll, suprimiendo 
BUBI últimas palabras, ~5 lograr rechazar y batir al ene- 
migo aunque no 8ea á tanta costa., 

La sego@ parte, que comienza aatacar y ganar, et - 
&tery, se aprobó ein c?ntradiccion. 

Acerca de la tercera, udestacarse con parte de sU 
&&8, 8k.B Qbasrpó d Sr. C!aneja que estaba conc&ida 
poq --a &wFd, porque el eWbrgadQ @ Ia 
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defensa de un punto podia tener fuerzas sobrantes, y por 
lo mismo serle fácil, sin desatenderle, destacar parte de 
ellas para el socorro de otro punto amenazfido, en cuyo 
caso no debia reputarse por accion distinguida ; y que por 
tanto era de opinion, que sin especificar tantos casos, lo 
cual no podria menos de ofrecer muchas dificultades, se 
dijera que será premiada la accion, segun resultare cali- 
ficada por los informantes, y que estqs parc dicha Cali,5 - 
cacion no se ciñesen materialmente á la le.?, ó por lo me- 
nos que extendieran su dictámen. Advirtió el Sr. Argiielles 
que la comision acaso hubiera llenado mejor su objeto si 
se hubiese limitado á las acciones verdaderamente distin- 
guidas. Puso el reparo de que no podia saberse hasta vis- 
taa las resultas si habia quedado 6 no expuesto el punto, 
cuyas fuerzas se hubiesen disminuido por razon del deAta- 
CamentO de que trata el párrafo, y que era muy factible 
que un jefe ardoroso y muy confiado en SUB fuerzas, ve- 
rificase dicho destasamento con poca meditacion y con 
inminente riesgo del punto cuya defensa estuviese á su 
cargo. Dijo, por fin, que podia suprimirse dicho psrrafo, 
toda vez que en el siguiente se califica mejor el mérito de 
accion. Contestó el Sr. Sartiper que un oficial destacado 6 
un punto por su jefe, lleva la fuerza proporcionada para 
defenderle, y que no está á su arbitrio abandonarlo sin 
árden expresa, ni ir al Eocorro de otro que esté amenaza- 
do, pues que todo su deber coosiate en conservar la posi- 
cion que se le ha señalado. 

Quedó suprimida dicha tercera parte. 
Leida la cuarta, tasaltar el primero, etc., » dijo 
El Sr. CANEDO: Creo que las acciones distinguidas 

y herdicss que deben premiarse soa estas: cuando el mi- 
litar avanza el primero al muro; cuando toma una han- 
dera 6 insignia al enemigo en medio de sus filas ; cuando 
mata al caudillo de la hueste contraria 6 le mata su ca- 
ballo; cuando acorre 1 su señor, sacándolo de entre los 
enemigos, etc. Para estos casos en nuestro Código militar, 
inclusas las Partidas, están señalados premios. Hago el 
honor que corresponde á los señores de la comkion, que 
creo habrán tenido la debida consideracion á lo que en 
dichos Cbdigos se prescribe para señalar el pramio al mi- 
litsr distinguido que ‘aventura eu vida y se arroja 6 una 
aocion heróica. Sin embargo , en mi concepto no tiunen 
comparacion los premios que compone la comisiou con 10E 
que seiialan nuestros Códigos. 

En la ley 6 .‘, título XXVII, de los gualardones, Partida 
2.“, tratbndose de los premios que puede dar el Heg 6 105 
que hiciesen prisionero, d matasen al caudillo enemigo, se 
dice: ctPuédelos dar honra de fijos-dulgo B. los que lo non 
fuereu por liuage; et al que fuese siervo de otro pné4elc 
61 faser libre; et si fuere pechero, quitarlo de pecho no tac 
solamento en lo suyo, mas aun en lo de otros. o Dicò m;í: 
la ley: <que si por casualidad murieas entre los enemigo: 
el que hizo la accion distinguida, el premio que le corres- 
pondia pasa 6 sus hijos y sucesores, porqua en tanto ei 
mis apreciable el premio en cuanto hay más libertad dc 
hrcer de él lo que a9 quiere. » Yo creo que los premio1 
que seiíalan nueshos Códigos son loa que deban adop- 
tarse. Tritase tambien en ellos del modo como debe! 
califlcarae 18s acciones de las cuales se duda si son 1 
no distinguidas. En la ley 10 del mismo título y Par- 
tida se dice: <Cuando el fecho viune en dubda si es á tal 
ó non como dice aquel que lo demanda, debe entonce e 
cabdiello haber su consejo, eb alvedriar sobre aquello 
catando cual es aquel home que1 demanda el gualardon 
si el fecho que 520, el el logar, et el tiempo en que 1 
&J~O de fiae~, et W~gun aquello debéngelo gaalardonar. 
f+i ti ti %%i&&S 6 ‘BS& m i&iapem&, qag -el .grmi 

:orresponda al mórit3. iQuién duda que hay una esfera 
nuy dilatada d+s& las accionea distinguidas U. las herói- 
:as? Se falta á las reglas de justicia en dar un mismo pre- 
nio al que hizo una uccion menos recosendable, porque 
le !9 debia dar aenoa que al qne hizo una accion hetóica; 
7 solo consideraoio 1%~ circunst,aucias del sugeto, tiempo 
7 lugar y demás incil!entes que recomiendan á In awion, 
:Y como podrà justa y dignamente premiarse. Oijo estos 
yrincipior debc3 cl C,.bnsejo de Guerra, ó Junta, etc., exa- 
ninsr con prudencia y circunspeccion las acciones que de- 
):u premiarse. En 1~ demás casos de matar al caudillo 
:nemigo, hac:rlo prisionero, herir su caballo, cojer una 
3andcrs, subir el primero al muro, y en suma, aventurar- 
w á perder la vidn, soy de pnrarer que debe señalarse 
nayor premio que el que seiíala la comision, y que sea 
;rasmisibie ä los hijos y parientes. 

El Sr. VILLANUEVA: señor, me parecen muy fun- 
ladas las refl?xioncs d;l señor preopinante; pero á mi jui- 
:io están y~r prevenidos por la comision sus deseos. En el 
irt. 19 s8 dice cque si ocI;rriese una accion que parezca 
distinguida, y no se contenga en las que especifica el de- 
:reto, podrá cl militar benemérito solicitar que se califique 
y declare si su accion es distinguida y tan digna de pre- 
mio como las que en él se expreseu. Por donde aun cuan- 
30 algun indivíduo del ejército hiciese alguna accion sc- 
calada que no se especifique en este reglamento, él mis- 
mo indica el medio llar9 y legal para que no quede sin 
premio. No menos está prevenido aquí el palardon do 10s 
deudos de que hablan nuestras leyes antiguas. En el ar- 
tículo 27 sa previene que muerto en la misma accion el 
ailitar que se hubiese hecho acreedor á este premio, SO 
onceda 5 los hij.!s, ó á su muger, 6 á su3 parientes en 
îs respectivos cps3a que allí se soñalan, la pension ó la 
bropiedad trasmisible que les corresponda. No hallo, pues, 
nativo para que se haga novedad por esta causa en el ar- 
,iculo que se discute. » 

Qued6 aprobada dicha parte. 
Acerca dela quinta: «rehacer un cuerpo desordena- 

lo,» dijo 
El Sr. ARGUELLES: Se me ocurre un escrúpulo. 

%r:i eso tiene un est.ímulo el jefe, que es el pundonor. Y 
wnque es verdad que dispersado un cuerpo, su jefe sepue- 
le descargar con facilidad haciendo ver que no ha estado 
tn su mano el evitar la dispersion, con todo, no veo que 
lsto sea unn accion heróica. La ordenanza es muy escru- 
mlosb en esto: da facultad al jefd en tales lances para pa- 
gar con su capada al qua no le obedezca. Por tanto, si so 
rprobase cute pkrrafo como está, nos expondríamos á pre- 
niar al jefd que no hace más que cumplir con su obliga- 
:ion. Si sc afirdiesa cou. b~e?t e’xa’to, esto os, que lograse 
leupues batir ó dispersar al enemiga, tendríamos enton- 
:es quv UO LC)~J ha desempeñado su deber como lo mand:i 
.a ordenauza y le diota su honor, sino que habia sido Útrl 
SU accion, porque ademk de haber logrado reunir su gen- 
te, hubiera introducido en el enemigo la misma confusiou 
y desórden que él hnbia sufrido. 

El Sr. PXRXZ DE CASTRO: Me parece muy bien la 
adicion que ha prspuesto el Sr. ArgüsJes; por mi partd 
uo tengo inconven;ente en que se ponga. 

El Sr. LLAMAS: En el juicio de calificacion se verá 
si h% sido con buen 6 mal éxito. 

El Sr. ZORRAQUIN: Esto no satisface. Este regla- 
mento va por grados. Primeramente trafa de los premios; 
despues de las acciones, J eu seguida del modo de califì- 
Carlos. Como V. M. no quiere dejar al arbitrio de los cen- 
sores d jueces esta calificacion, es muy justo que se les 
den reglas. Apoyo, pnes, ia adi&in- ñat Sr. Ar&~lles, que 
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me parece oportuna. Si no subimos un puntito más de la 
ordenanza, no adelantamos nada. 

El Sr. ANER: Aquí no se trata de premiar el buen 
éxito, pues se habla del que tiene que abandonar un pues- 
to. Se trata ahora de premiar el valor y la constancia. 
Pregunto yo: jse dará una prueba de más valor que la de 
un jefe, que despues de habérsele dispersado su gente 
vuelve á reunirla y ponerse al frente del enemigo? Obli- 
gaciones hay que son dignas de premio. Es obligacion mo- 
rir un patriota por su pátria; y sin embargo, el que lo 
hace es acrdedor 6 premios superiores. Estamos en el ca- 
so de excitar este valor y serenidad del militar: las recom- 
pensas deben darse tambien al decidido patriotismo, aun- 
que este no tenga siempre buenos resultados. 

~1 Sr. GOLFIN: A lo que ha dicho el Sr. Anér debo 
añadir que la ordenanza no manda volver al órden al je- 
fe cuya gente se le haya dispersado, sino conservarlo 
cuando la tiene reunida. Esto es más fácil que Volverla 
á establecer cuando está dispersa. Dije el otro dia que 
este reglamento se ha hecho para los ejércitos actuales. 
La ordenanza se hizo para otros tiempos. Léase, y Se verá 
que ni una palabra habla de la dispersion. No estamos 
ahora en eate caso. Ea menester mayor eefuerzo para con- 
Rervar el órden por la falta de disciplina que hay en nues- 
tros ejércitos, y mucho mayor para restituirlo. Yo qui- 
siera que no perdiéramos de vista las escenas de desola- 
cion que en nuestra revolucion hemos presenciado por cau- 
sa de estas dispersiones, efecto de nuestras circunstan- 
cias. Quisiera que V. M. diese todo el valor que se mere- 
ce al servicio de reunir la gente en las dispersiones. 

El Sr. SUAZO: Cuando un regimiento se dispersa, se 
supone, contando como debemos con el valor de nuestros 
soldados, que ha sido batido con mayores fuerzas, y por 
lo mismo el volverseá reunir y ponerse en disposicion de 
hacer frente al enemigo más fuerte, y victorioso ya, es ac- 
cion distinguida, aunque el éxito de ella no sea el más 
feliz: aquí lo que se premia es la constancia., 

Quedó aprobada esta quinta parte con las restantes 
del art. ll con sola la enmienda de la cita de la or- 
denanza, debiendo ponerse art. 18, tratado 2.‘, títu- 
lo XVII, en lugar, de art. 17, tratado 2.“, título VIII. 

rArt. 12. En los oficiales subalternos ser8 accion dis- 
tinguida cualquiera de las expresadas para los comandan - 
tes de cuerpo cuando la ejecuten respectivamente con 
la tropa que manden, y además las expresadas en cl ci- 
tado artículo de la ordenanza. Será accion distinguida en 
cualquiera oficial, jefe 6 subalterno, subir el primero 6 la 

brecha, animando 6 los demás con su ejemplo. n 
Quedb aprobado. 

aArt. 13. Ser6n acciones distinguidas en los sargen- 
tos y cabos cuando manden una partida, las que quedan 
señaladas para los comandantes de cuerpos 6 secciones de 
tropas; y cuando obren SOMOS, las que se señalan para eI 
soldado. l 

Aprobado. 
4Art. 14. En el soldado se& acciones distinguidas 

ser de los tres primeros que suban á una brecha, reduc- 
to d punto fortificado, 6 ser el que mb tiempo se man- 
tenga en ella. Ser de 10s que primero acudan Q arrojar al 
enemigo que baya ocupado la brecha, reducto 6 punta 
fortideado. PermtUIeCer en el combate hall$ndose herido, 
Codm3r con SU ejemplo á sus COmpañCrCr para que na 
se desordenen 6 vista del peligro. Tomar una bandera ea 
medio de tropa formada, 6 una pieza de artaah qua el 
@migo cuerva J defiende. Batirme ouerpo 6 cuerpo, 00~1 

#uen éxito, al menos con dos enemigos á -un tiempo. R+ 
uperar una bandera 6 á su jefe que haya caido prisione- 
o, 6 libertar á este de enemigos que le circundan. * 

Quedó aprobado, añadiendo despues de las palabrau 
:hallándose herido,» estas otras: «ó herido de gravedad. * 

(Art. 15. Para recompensar las acciones distinguidas 
.e la artillería servirá de regla lo que queda expresado 
bara las demás armas. Así, serán acciones distinguidas 
espec tivamente las indicadas en los artículos 10, ll, 12, 
.3 y 14, como lo son sostener por sí sola su artillería sin 
1 auxilio de las otras armas, contribuyendo muy princi- 
Ial y demostrativamente á la derrota del enemigo. Salvar 
bar sus acertadas disposiciones su artillería, trenes y 
barque en una derrota de la infantería y caballería; y con- 
inuar el fuego habiendo perdido, 6 lo menos, la tercera 
barte de su tropa, 6 tenido una voladura. Serán acciones 
distinguidas en los sargentos, cabos y soldados respecti- 
ramente las expresadas en los precedentes artículos. % 

Aprobado. 
tArt. 10. Lo mismo respectivamente deberá enten- 

lerse de la marina Real para las acciones militares 6 de 
guerra. Así, serán en ella acciones distinguidas apresar ó 
[uemar con un buque dentro de un puerto enemigo for-. 
ificado uno ó más buques armados y tripulaios, lográn- 
1010 por sorpresa. Ejecutar la misma accion por la fuerza 
lefendiéndose el buque 6 buques enemigos, y siendo sos- 
,enidos por los fuegos del puerto. Tomar 15 destruir, con 
,ola su tripulacion y guarnicion, sin otro auxilio alguno, 
Istando cruzando sobre costa enemiga, una 6 m%s bate- 
‘ías del enemigo que hagan una vigorosa defensa; de mo- 
lo que para el logro de la accion haya perdido, á lo me- 
LOS, una cuarta parte de su gente. Abordar y rendir con 
:u buque á otro enemigo de superiores fuerzas, siempre 
lue éste se defienda de modo que haya sido necesario per- 
ler, á lo menos, la cuarta parte de su gente del buque 
lue ataca 6 rechaza. Perseguir 6 vencer en accion empe- 
iada B un buque enemigo de superiores fuerzas. Destruir 
!on solo el auxilio del armamento y tripulacion de su pro- 
)io buque cualesquiera establecimientos enemigos de pes - 
[uería, careneros 6 almacenes, siempre que haya oposi- 
!ion de fuerzas enemigas de mar 6 tierra, tal que le ha- 
ca perder, 6 lo menos, la cuarta parte de su gente. Sos- 
;ener el combate, en honor del pabellon, en accion con 
)tro buque enemigo, de muy superiores fuerzas, hasta 
perder las dos terceras partes de su tripulacion, 6 hasta 
luedar enteramente imposibilitado de defenderse, aunque 
sn este caso sea rendido. Por fin, será accion distinguida 
?ara un buque de guerra que, conduciendo un convoy á 
malquier puerto, y siendo atacado por fuerzas superiores, 
ge bate con el enemigo y salva el convoy, aunque pierda 
NI buque siendo en regla. Será accion distinguida en un 
.ndividuo arrojarse en el acto de un combate obstinado, y 
i corta distancia, 6 practicar una maniobra atrevida por 
,os altos, de la que resulte la salvacion del buque 6 la 
victoria. Saltar el primero á un abordaje y animar con su 
Bjemplo á los demáe para que le sigan. Y por último, ar- 
rojarse denodadamente en un incendio del buque, estando 
vn accion de guerra, para sofocarle, haciendo cuanto esti 
de BU parte y permita el ~880, aunque no lo consiga, ein 
Bepararse del peligro hasta el último trance.* 

Aprobado. 

se levantó &l maion. 
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